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REFORMASE TITULO Y ARTICULADO 
DEL LIBRO 11 DEL CODIGO PENAL 
RELATIVO A LA SALUD PUBLICA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, · 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 

Decretan: 

Arto. lo. - Refórmse el título y el ar
ticulado correspondiente, del Título VI del 
Libro 11 del C6dlqo ~nal, ~ue ·~ leerá osí: 
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"TITULO VI 

Otros Delitos Contra la Salud Pública 

Capftulo Unico 

Arto. 338. - A toda persona que sin au
torización del Ministerio de Salud Pública, 
siembre, cultive, coseche o recolecte semi
llas, plantas, o partes de plantas de las cua
les naturalmente o por medios qufmicos o 
industriales, se puedan obtener sustancias 
pslcotrópicas o drogas, estimulantes, ener
vantes o deprimentes, estupefacientes o alu
cinógenas a que se refiere el Arto. 343 de 
este Código, y a quienes ilegítimamente ela
boren productos con esos efectos, se les 
considerará autores de delito contra la Salud 
Pública y serán sancionados con pena de 
tres a treinta años de presidio y multa de 
Cinco Mil a Cincuenta Mil Córdobas. 

Arto. 339. - En los mismos términos de 
responsabilidad y pena señalados en el ar
tículo anterior, incurrirá el que ilegalmente 
introdujera al pafs o sacare de él, vendiere 
o expendiere, transportare, retuviere, sumi
nistrare, proporcionare, administrare, insti
gare o auxiliare a otros a consumir, de cual
quier manera, los productos naturales o 
elaborados a que se refiere dicho artfculo. 

En la misma pena incurrirán los profe
sionales que suministraren drogas, contrarian
do los reglamentos de salud pública o las 
leyes especiales pertinentes. 

Arto. 340. - A quien se le encontrare 
en posesión de cualesquiera de los produc
tos sef1alados en el artículo 343 de este Ca
pítulo, y no pudiere justificar la razón legf
tima de su tenencia, se presumirá que es 
traficante, y por lo tanto se le aplicarán las 
penas señaladas en el Arto. 338. 

Al que se le encontrare drogado se le apli
carán las Medidas de Seguridad a que se re
fieren los Ar tos. 96, inciso a), 97 y 98 de 
_este Código. 

Arto. 341. - El que con carácter de pro
pietario, arrendatario, administrador, vigi
lante o encargado a cualquier título, dé su 
consentimiento para que el local o propie
dad a su carqo se destine a cualquiera de 
.los usos prohibidos en los artículos anterio
res, quedará sujeto a las siguientes sancio
nes: 

La clausura no se efectuará en el caso 
de que se trate de locales destinados 
a servicios públicos. 

Arto. 342. - Los cómplices y encubrido
res de los delitos a que el presente Capítulo 
se refiere, sufrirán la pena y multa que co
rresponde al autor, disminuidas en la ter
cera parte y en la mitad respectivamente, 
si no fuesen reincídentes, pero si lo fueren 
en este tipo de delitos, para efectos de la 
pena, al cómplice se le considerará como 
autor y al encubridor como cómplice. 

Arto. 343. - Para los efectos legales de 
este Capftulo, se consideran sustancias o 
drogas, estimulantes, enervantes o depri
mentes, estupefacientes, alucinógenas o psi
cotrópicas, todas aquellas que el Ministerio 
de Salud Pública haya determinado como 
tales y las consignadas en Convenciones In
ternacionales ratificadas por Nicaragua. 

Arto 344 - Las Autoridades .Judiciales, 
Admini.strativas y de Policía, procederán al 
decomiso inmediato de las especies o plan
taciones citadas en el presente Capítulo, de 
los implementos agrfcolas y equipos usados 
para su cultivo o industrialización y de los 
vehículos de propiedad particular que sirvan 
para su transporte. Los denunciantes de los 
delitos contemplados en este Capítulo go
zarán de la tercera parte del valor de las 
multas aplicadas a los culpables. 

Las especies o plantaciones decomisa
das deberán ser puestas a la orden del Juez 
competente, quien requerirá del Director o 
Jefe del Centro de Salud Central o Departa
mental en su caso; un dictamen para esta
blecer la naturaleza de dichas especies, que 
servirá para la comprobación del cuerpo del 
delito. Además, en el dictamen, dicho fun
cionario manifestará si tales especies tienen 
utilidad medicinal, en cuyo caso pasarán al 
Ministerio de Salud Pública; en caso con
trario, el Juez ordenará su destrucción. 

Los implementos agrícolas, equipos indus
triales y vehículos decomisados, serán pues
tos a la orden del Ministerio de Salud Públi
ca, el que los tendrá en carácter de depo
sitarios, y al recaer sentencia condenatoria 
pasarán a ser propiedad del Estado. 
~..- {.""!" ~ -:---·~ 

Arto. 345. - Para los delitos a que este 
Capftulo se refiere, no serán aplicables las 
disposiciones del Título V del Libro 1 de es
te Código. a) Si se tratare de local o propiedad par

ticular de uno a tres af'ios de prisión y 
multa del Cinco Mil a Cincuenta Mil Las disposiciones de este Capítulo no mo-
Córdobas; y difican ni alteran las análogas de las leyes 

b) SI se tratare de lugares de reunión pri· de Salud Pública, sino en cuanto se le opu-
vados o locales públicos, la pena será sieren. 
de dos a cuatro años de prisión, multa Todas las multas a que se refiere el pre-
de Cinco Mil a Cincuenta Mil Córdobas sente Tftulo, ingresarán a los fondos de la 
y clausura del local; esta última podrá respectiva Junta Local de Asistencia Socia!, 
ser efectuada preventivamente por la y donde no la hubiere, a la Junta Nacional 
autoridad aprehensora y ratificada o de Asistencia y Previsión Social, sin perjui
c<infirmada por el Juez de la ceusa, en cio de lo establecido en el inciso primero del 
lo sentencie del ~oso. ... ArtQ, 344. 

. 1 
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Arto. 2o. - Refórmase el inciso c) del 
Arto. 45 del Decreto No. 505 del veintiséis 
de Septiembre de mil noveciento_s setenta y 
cuatro, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial No. 231 del diez de Octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro, el que se leerá 
así: 

"c) - Otros Delitos contra la S;ilud Pú· 
blica. (Libro 11, Titulo VI, Capitulo Uni
co Pn.)". 

Arto. 3o. - Esta Ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en ;'La Ga· 
ceta", Diario Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados. Managua, D. N., 25 de Fe· 
brero de 1976. - .Cornelio H. Hüeck, ere
sidente. - Ulises Fonseca Talavera, Secre
tario. - Edgard Paguaga Midence, Secreta
rio. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 26 de Febrero de 1976. -
Pablo Rener, Presidente. - .Ramiro Granera 
Padilla, Secretario . .-- Carlos José Solórzano 
Rivas Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presidencial. 
Managa, D. N., 3 de Marzo de mil novecien
tos setenta y seis. - A. SOMOZA D., Presi· 
dente de la República. - J. Antonio Mora R., 
Ministro de la Gobernación. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n 

APRUEBANSE ESTATUTOS 
DE IGLESIAS PENTECOSTALES 

BAUTISTAS DE NICARAGUA 

Reg. N<! 907 - R/F 153699 - OC 520.00 

"N9 6 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

De conformidad con el Decreto Legisla
tivo No. 57 del dia diez de Octubre de mil 
novecientos setenta y cinco, publicado en 
"La Gaceta", No. 274 del dos de Diciem· 
bre de mil novecientos setenta y cinco y por 
medio del cual se le otorga Personalidad Ju· 
rídica a la Entidad Religiosa denominada 
"Asociación de Iglesias Pentecostales Bautis
tas de Nicaragua". 

Acuerda: 

Unico: Aprobar los Estatutos de la Aso
ciación de Iglesias Pentecostales Bautistas de 
Nicaragua, que literalmente dicen: 

"Enrique Vásquez, Secretario de la Asocia
ción de Iglesias Pentecostales Bautistas de 
Nicaragua, 

Certifica: 

La que literalmente dice: Acta No. 1. -
En la ciudad de Nandasmo, a las diez de la 
mañana del dieciséis de Abril de mil nove
cientos setenta y cinco. Reunida la Asamblea 

de la Asociación de Iglesias Pentecostales Bau
tistas de Nicaragua, con el objeto de aprobar 
los Estatutos elaborados por la comisión res
pectiva y que debe regir conforme a la ley 
a la entidad jurídica forma9a por escritura 
pública número treinta y ocho, que pasó ante 
los oficios notariales del Doctor Gonzalo Cór
doba a las once y treinta minutos de la ma
ñana del nueve de Abril corriente. Al efecto 
estando presentes los hermanos en Cristo Je
sús, señores Keith Black Shand, Jannette de 
Black, Ronaldo Aguilera Ampié, María de los 
Angeles Juárez, Rosa Mora, Marta Luda Men
dieta, Judy Valerio, Danilo Chávez, Alan Zú
niga, Juan Bautista Chávez, César Mora Her
nández, Marcos Jiménez, Edgard Valerio, Sal
vadora Campos Matus, Nubia Morales Casti
llo, José Enrique Vásquez Salgado, Evenor 
Castillo Castillo, Jannette Chávez de Moreno, 
Ercilia Orozco de Suárez, Alba Luz· Jarquin 
de González, Víctor Mejía Mir~nda, Domingo 
González Rivera, Reynaldo Vivas Guido, Clau
dia Sánchez Laguna, Amalia Escalante de Sán
chez, Manuel Muñoz Rosales, Manuel Sánchez 
Laguna, Sonia Chavarría de Rivas, lsolina 
Chavarría Miranda, Dolores Taleno de Her· 
nández, lsolina Centeno Ubeda, Elías Chávez 
Amaya, Ena Hernández Ruiz, Manuel López, 
Dionisia Palacios viuda de Mendieta, Sebas
tián Gutiérrez, Margarita Jiménez Vargas, 
Mauricio Tapia Molina, Miguel García, Mario 
Larios Peña, Teresa Centeno de Wassmer, Mi
guel Wassmer, 1 leana Escobar, Jannette Es· 
cebar, Francisca Loáisiga, Martha Merlo Jar
quín, Mario Gutiérrez, Socorro Merlo de Gu
tiérrez, Amada Chavarría, Azucena Delgado 
de Chávez, Auxiliadora Chávez Jirón, Ana Ro
sa Delgado de García, Juana Paula Chávez, 
Juan Estrada Gómez, Flor de María LÓPeZ 
Chávez, Ramón López Gómez, Juan José Ló
pez Palacios, Martha Rodríguez de López, So
corro López Chávez. - Se abre la sesión por 
el Presidente Keith Black Shand, por cuanto 
está llenado el quórum legal y de inmediato 
se pasa a leer íntegramente por Secretaría los 
doce Capítulos que en un todo contienen los 
objetivos, atribuciones, derechos y deberes de 
la Asociación por todo el tiempo de su exis
tencia que a la letra dicen: 

CAPITULO 1: . \ 

La Asociación de Iglesias Pentecostales Bau-
tistas de Nicaragua, es. una persona jurídica, 
que agrupa o reúne en su seno a cinco Igle
sias y da cabida además a todas aquellas Igle
sias que ya organizadas o por organizarse 
manifiesten su deseo ferviente de pertenecer 
a la Asociación, - mediante las formalidades 

, exigidas en la escritura de constitución, los 
presentes Estatutos y leyes generales de la 
República. - Las cinco Iglesias que actual
mente forman la Asociación son:· Iglesia 
Pentecostal Bautista Barrio El Edén, Mana
gua; Iglesia Pentecostal Bautista Barrio Open 
Número Tres, Managua; Iglesia Pentecostal 

l 
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Bautista Jinotepe, Carazo; Iglesia Pentecostal 
Bautista Santa Teresa, Carazo; Iglesia Pente
costal Bautista, Empalme San Benito, Mana
gua. 

CAPITULO 11: 

Sor~ objetivos de la Asociación primordi-.l
mente adoración al Trino Dios; la Santifica
ción, alabanza y Gloria a su persona y Santo 
Nombre, así como el ensanchamiento y des
arrollo del Reino dé Jesucristo, en esta tie
rra, mediante la difusión de la Doctrina Cris
tiana Evangélica. - Procura también el des
arrollo moral, social y físico de cada una de 
las Iglesias, sus miembros y de las comuni
dades del país en general y no tendrá fines 
políticos ni lucrativos. 

CAPITULO 111: 

La Razón Social o nombre con el cual se 
designará a la persona jurídica es "ASOCIA
CION DE IGLESIAS PENTECOSTALES BAU
TISTAS DE NICARAGUA". 

CAPITULO IV: 

El domicilio de la Asociación será el pue
blo de Nandasmo, Departamento de Masaya. 

CAPITULO V: 

Cada Iglesia miembro está o deberá for
marse por un Presidente; un Vice-Presiden
te; un Secretario de Actas y Corresponden
cia; un ·Tesorero y un Fiscal, electos en la 
forma que cada Iglesia disponga pero siem
pre dentro del orden democrático. Este cuer
po de Oficiales, junto con los miembros ac
tivos, bautizados por inmersión en el nom
bre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, 
forman la entidad miembro. 

CAPITULO VI: 

Para el efecto de sus relaciones con otras 
instituciones, per*'nas naturales y miembros 
de la Asociación, funcionará por medio de 
los siguientes oficiales: Un Presidente, un Vi
ce-Presidente; un Secretario de Actas; un 
Secretario de Correspondencia; un Tesorero; 
un Fiscal y tantos Vocales como Iglesias aso
ciadas haya, electos en la forma establecida 
en la escritura de constitución. Constituyen 
el cuerpo ejecutivo de la Asociación y serán 
sus representantes judiciales y extrajudicia
les el Presidente y el Secretario, o bien el 
Presidente y el Tesorero conjuntamente. Ten
drán las mismas facultads de un mandata
rio general y de un mandatario judicial. 

CAPITULO VII: 

Estará formada la Asamblea por los her
manos componentes de las Iglesias miem
bros que se hagan presentes en las reunio
nes ordinarias o extraordinarias; siendo el 
quórum legal de cincuenta y cinco miembros. 
Se reunirán ordinariamente una vez al año, 
durante todo el mes de Enero, y extraordi
nariamente cuando el Presidente junto con el 
Tesorero y Secretario así lo acordaren, ha-

ciéndose la notificación a cada Iglesia por 
Secretaría, con ocho días de anticipación. 

• CAPITULO VIII: 

El Patrimonio de la Asociación estará for
mado por los bienes muebles e inmuebles, 
adquiridos o por adquirirse; diezmos y ofren
das amorosas y voluntarias de los socios o 
les Iglesias miembros y también por ofren
das amorosas y voluntarias que hasta hoy 
han venido haciendo los miembros de Igle
sias, miembros o similares organizadas en los 
Estados Unidos de Norteamérica, principal
mente la denominación PENTECOSTAL FREE 
WILL BAPTIST CHURCH INC. DUNN NORTH 
CAROLINA, hermanos estos últimos interesa
dos única y exclusivamente en ayudar al des
arrollo ec6nómico, moral, físico y espiritual 
de la Asociación. 

CAPITULO IX: 

La duración de la Sociedad será de no
venta y nueve años, a contar de esta fecha 
y se acabará legalmente por el cumplimiento 
del tiempo estipulado o por voluntad de los 
miembros de la Asamblea. En caso de diso
lución se hará una sesión especial para dis
poner con relación al patrimonio o capital de 
la Asociación, pero si no fuere posible este 
acuerdo, pasarán los bienes al Orfanatorio 
Vocacional de Nandasmo; institución estable
cida ya como uno de los objetivos o finali
dades de la Asociación. 

CAPITULO X: 

Han sido designaclos para fungir como ofi
ciales en el corriente año de mil novecientos 
setenta y cinco, los siguientes hermanos: Pre
sidente, Keith Black Shand; Vice-Presidente, 
Domingo González Rivera; Secretario de Ac
tas, Enrique Vásquez; Secretario de Corres
pondencia, señorita lsolina Centeno; Tesore
ra, Jannette de Black; Fiscal, Evenor Casti- · 
llo y Vocales: Reynaldo Vivas, por la Igle
sia Open Número Tres, Managua; Efraím 
Briones, Iglesia El Edén, ManagJa; Ronaldo 
Aguilera Ampié, Iglesia de Jinotepe; Salvado
ra Campos Matus, Santa Teresa; Ercilia Oroz
co de Juárez, Empalme San Benito, Managua. 

/ CAPITULO XI: 

(Atribuciones de la Asamblea) 

Son atribuciones de la Asamblea en sesiones 
ordinarias; elegir la Junta Directiva de la 
Asociación; aceptar nuevas Iglesias miem
bros, siempre que así se solicite y que es
tas llenen los objetivos estipulados en los 
presentes Estatutos;. autorizar por mpyoría 
absoluta de votos la venta o gravámenes 
sobre bienes inmuebles de la Asociación; 
aprobar el presupuesto; resolver sobre la 
compra de terreno; construcción de Templos 
o ayuda económica a las Iglesias miembros; 
separar por mayoría absoluta de votos a 
cualquier Iglesia miembro, que se esté apar-

.. 
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tanda e contraria'ldo los principios estable
cidos en estos Est<:: '.utas; prom-:ver y estimu
lar la labor cultural, intelectual y sociel de 
las Iglesias miembros. 

CAPITULO XII: 

(Atribuciones de la Junta Directin) 

Son atribuciones del Presidente: Abrir, 
suspender o levantar les sesiones; dirigir los 
debates y mantener el orden; conceder la 
palabra a los hermanos con sujeción ál or
den que la solicitaren, tomar las votaciones 
y proclamar sus resultados, firmar con los 
Secretarios las Actas· de les Sesiones de la 
Asamblea. El Presidente y el Secretario, bien 
el Presidente y el Tesorero conjuntamente 
tendrán las mismas facultades de un manda
tario general judicial con las especificaciones 
y facultades concedidas por el Artículo tres 
mil trescientos cincuentisiete del Código Ci
vil. En caso de falta del Presidente, el Vice
Presidente ejercerá sus funciones y en de
fecto de éste actuará como Presidente el Pri
mer Vocal, luego e! segundo y así sucesiva
mente. 

Oe los Secretarios: 

Son atribuciones del Secretario de Actas, 
firmar con el Presidente las actas de las se
siones de la Asamblea; leer al iniciarse cada 
sesión el acta anterior; redactar las actas de 
las sesiones que serán una Telación sucinta 
de lo acontecido y resuelto; anotar la vota- 1 

ción, sumar los votos y entregarle el resul
tado al Presidente; entregar al Presidente las 
solicitudes y demás comunicaciones que se 
remitan a la Asamblea; certificar a solicitud 
del Presidente cualquier acta de sesiones an
teriores ,enoter el número de hermanos que 
integran la Asamblea. • · 

Son atribuciones del Secretarlo de Corres
pondencia: Recibir y contestar la corres
pondencia a nombre de la Asociación y dar la 
publicidad que sea necesaria a fin de que la 
Asociación sea conocida, estará presente jun
to con el Secretario de Actas en la mesa Di
rectiva para leer la correspondencia que ne
cesite del conocimienfo de la Asamblea; fir
mar con el Presidente y el otro Secretario las 
Actas de sesiones. 

Del Tesorero: 

Sori atribuciones del Tesorero: Llevar cuen
tas detalladas de las entradas y salidas, así 
como también rendir los informes del caso 
a la Asamblea en las sesiones ordinarias o 
bien cuando la Directiva lo acordare. Es im
perativo que los dineros de la Asociación es
tén depositados en un Banco, preferible en 
cuenta de ahorro a nombre de la Asociación, 
siendo el Presidente y el Tesorero conjunta
mente los encargados de manejarla. 

Del Fiscal: 

sempeñandc sus respectivos carRos con efi
ciencia e idcneidad, y si observa;e cualquier 
falta en el ejercicio de cumplimiento de sus 
funciones, debe informarlo a la Asamblea. 

De los Vocales: 

Los Vocales representan a sus respectivas' 
Iglesias y deben suplir en orden la ausencia 
de los miembros Directivos. Se somete por 
el Presidente a discusión los Estatutos y a 
solicitud de la hermana Jannette de Black, 
quien mociona para que sean aprobados en 
su totalidad, la cual es secundada por el her
mano Evenor Castillo Castillo,_ son aprobados 
por unanimidad, lo que así es declarado por 
el Presidente. 

No habiendo más de que tratar, el mismo 
Presidenfe suspende la sesión. Leída que fue 
la presente acta, se encuentra conforme, se 
aprueba, ratifica y firmamos. - D. Keith 
Black. - Jesé Enrique Vásquez Salgado, Se
cretario de Actas. - llsolina Centeno, Secre
taria de Correspondencia". 

Es conforme con su original y para los fi
nes del caso extiendo la presente en la ciu
dad de Nandasmo, a los diecinueve días del • 
mes de Abril de mil novecientos setenta y 
cinco. - D. Keith Black. - José Enrique 
Vás~uez S. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., catorce de Febrero de· mil no
vecientos setenta y seis. - A. SOMOZA. -
El Ministro de ta Gobernación J. Antonio· 
Mora R. 

CARTA DE NATURALIZACION 
N!CARAGUENSE A SR. 

.!ESUS R. TERCERO MENDOZA 

Reg. No. 989 - R/F 161848 - (t 75.00 

No. 140. 

=:L PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud del Señor Jesús Rigo
berto Tercero Mendoza, mayor de edad, ca
sado, Contador, de este domicilio y origina
rio de San Marcos de Colón, República de 
Honduras, para que con fundamento en el 
Arto. 17 Numeral 5) de nuestra Constitu
ción Política, se .le extienda Carta de Natu
reliiación de la República de N.icaragua, ya 
que como ce.ntroamericano goza del privile
gio de ser considerado nicaragüense. 

Considerando: 

Que está plenamente demostrado que el 
peticionario es de origen hondureño, como 
lo prueba con la documentación respectiva 
y que además siempre ha observado buena 
conducta. 

Por Tanto: 

Se Declara 

Son atribuciones del Fiscal estar atento a Unico: Que el Señor Jesús Rigoberto 
fin de que cada uno.ocle los hermanos oficia- Tercero Mendoza, de calidades ya expresadas, 
les que integran la Junta Directiva 9$tén de- 1 es Nicaragüense Naturalizado al tenor del 
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Inciso 5) del Arto. 17 Cn. Extiéndesele 
Certificación de este Acuerdo 'para que le 
sirva de suficiente atestado. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 17 de Febrero de 1976. - A. 
SOMOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
J. Antonio Mora R. 

REFORMA A PLAN DE ARBITRIOS DE 
SAN JORGE, RIVAS RELATIVO A 

TRASBORDE DEL MUELLE 

No. 11. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

De conformida con el Arto. No. 53 de la 
Ley Orgánica del Distrito Nacional' y de Mu
nicipalidades, 

Acuerda: 

Unico. - Suprimir del Plan de Arbi
trios de la Municipalidad de San Jorge, Ri
vas, de la Reforma aprobada mediante 
Acuerdo Ejecutivo No. 3 del día 3 de Fe
~rero de 1976, las fracciones que gravan 
toda carga que se trasborda del Muelle y 
que son las siguientes: 

Por cada quintal o fracción (E0.75 
Por cada cajilla de gaseosa u otro 

trqvido . . . . . . . . . . . . . . . . "0.20 

Se hace esta supresión porque tal gra· 
vamen es violatorio del Arto. 250 Cn. 

Comuníquese. - Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., 20 de Febrero de 1976. - A. 
SOMOZA. - El Ministro de la Gobernación, 
J. Antonio Mora R. 

Ministerio de Educaci6n P~brtca 

EXTIENL'ESE TITULO DE DOCTOR EN 
DERECHO A. SR. RAFAEL E. SOLIS C. 

Reg. No. 418 - R/F 136318 - ([ 75.00 

No. 891 

EL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA, 

Considerando: 

Que la ldniversidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Titulo de DOCTOR EN D=RECHO, al señor 
Rafael E. Solís Cerda, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Ni
caragua, en virtud de haberle conferido el 
correspondie>nte Diploma, a los veintidós 
días del mes de Agosto de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Acuerda: 

1.-=xtenderle al señor Rafael E. Solís Cer
da, el Título de DOCTOR EN DERECHO, 
para que goce de todos los derechos y 
prerrogativas que le conGeden las leyes 
de la República y reglamentos del ramo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., veinte y uno de Enero de mil 
novecientos setenta y seis. - Leandro Marín 
Abaunza, Ministro de Educación Pública. -
Ante mf: Ignacio Castillo Masís, Encargado 
de la Dirección de Servicios Administrativos 
del Ministerio de Educación Pública. 

EXTIENDESE TITULO DE DOCTOR EN 
MEDICINA Y CIRUGIA A SR. 

ALVARO GUTIERREZ A. 

Reg. No. 682 - R/F 146407 - <r 75.00 

No. 23495 

EL MIN1STERIO DE EDUCACION PUBLICA, 

Considerando: 

Que fa Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, pide se fe extienda el Título de 
DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA, al se
ñor Alvaro Gutiérrez Arana, natural de Ma
nagua, Departamento de Manaqua, Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud le haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los die
cisiete días del mes de Diciembre de mil no
vecientos setenta y cuatro.. 

Acuerda: 

1.-Extenderle al señor Alvaro Gutiérrez Ara
na, el Título de DOCTOR EN MEDICINA 
Y CI RUGIA, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las leyes de fa República y reglamen
tos del tamo. 

2.-EI presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado e1m "La Gaceta", Dia
rio Oficial', por cuenta del interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D. N., diecinueve de Diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. - Leandro 
Marín Abaunza, Ministro de '.::ducación Públ-i 
ca. - Ante mí: Jesús Howay Ubeda, Director 
de Servicios Administrativos del Ministerio 
de Educación Pública.-_ 

Extiéndese Título de Enfermera 
Profesional a Srita. Fátima 

Morales C. 

Reg. NY 852 - R/F 153296 - ~ 75.00 

N 9 24947 ' 

EL MINISTERIO 'DE EDUC!-CION 
PUBLICA, 

Considerando: 

Que la Escuela Nacional de. Enfermería 
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de Nicaragua, pide se 'le extienda el Título 
de Enfermera Profesional, a la señorita 
FATIMA MORALES CASTELLON, natu
ral de Tela, Departamento de Atlántida, 
República de Honduras, en virtud de ha
berle conferido el cor¡·espondiente Diplo
ma, a las doce del día del mes de Diciem
bre de mi'l novecientos setenta y dos. 

Acuerda: 
1~- Extenderle a la señorita FATIMA 

MORALES CASTELLON, el Títu
lo de Enfermera Profesional, para 
que goce de todos los derechos y pre.! 
rrogativas que le conceden las Le· 
yes de la República y Reglamentos 
del Ramo. 

2~- El presente Acuerdo para su vali
dez, deberá ser publicado en "La Ga
ceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesado. 

Ministerio de Educación Pública. - Ma
nagua, D.N., veintiocho de Octubre de mil 
novecientos setenta y cinco. - Leandro 
M;.irín Abaun.za, Ministro de Educación 
Pública. -Ante mí: Jesús Iloway Ubeda, 
Director de Servicios Administrativos del 
Ministerio de Educación Pública. 

RECONOCESE VALIDOS E INCORPORASE 
TITULOS DE PROFESOR DE 

ENSE~ANZA MEDIA Y LICENCIADO 
EN FILOSOFIA A SR. EDWIN J. 

MARADIAGA L. 

Reg. No. 683 - R/F 146410 -.... (i 135.00 
_ ... _,.._. 

"Resolución No. 167. 

MINISTERIO DE EDUCA:CION PUBLICA, 

Mangua, D. N., nueve de Febrero de mil 
novecientos setenta y seis. Las diez y cin
cuenta minuto$ de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el señor 
Edwin José Maradiaga Lacayo, quien pide 
el reconocimiento e Incorporación de su Tí
tulo de PROFESOR DE ENSEl\JANZA MEDIA 
EN FILOSOFIA, obtenido en la Universidad 
de San Carlos de la República de Guatemala, 
el día 8 de Noviembre de 1974, 

Considerando: 

Que por ser la Universidad de San Carlos 
de Guatemala, reconocida de acuerdo con 
dictámenes anteriores de la Universidad Na
cional Autónoma de Nicaragua, y de confor
midad con la Ley de Incorporación de Pro
fesionales de 20 de Enero de 1966, y el Arto. 
114 Cn., e lnc. lo. de la mencionada Ley 
que dice: "Los Nacionales que obtuvieren 
Título fuera del país, serán incorporados pa-

·4'!---·S Att ~-- U<"> 

ra ejercer su profesión con sólo demostrar 
la autenticidad de los mismos, y que éstos 
hayan sido obtenidos en Universidades reco
nocidas como tales en el Estado donde fun
cionan, 

Por Tanto: 

Y de conformidad con el dictamen emi
tido; 

Resuelve: 

lo.-Reconócese legalmente válido e lncor
pórase el Título de PROFESOR DE EN
SEl\JANZA MEDIA EN FILOSOFIA, obte
nido por el señor Edwin José Maradia
ga Lacayo, en la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, de la República 
de Guatemala, el día 8 de Noviembre 
de 1974. Asimismo declárase equiva
lente al Título de PROFESOR O!: EDU
CACION MEDIA (en la Especialidad de 
Filosofía) que extiende el Estado Nica
ragüense. 

2o.-La presente Resolución fendrá validez 
legal, hasta que sea publicada en "La 
Gaceta", Diario Oficial, por cuenta del 
interesado. 

Comuníquese. - Cópiese y Archívese. -
Managua D. N., 9 de Febrero de 1976. -
Leandro 'Marín Abaunza, Ministro de Edu
cación Pública. - Ante mí: Jesús Howay 
Ubeda, Director de Servicios Administrativos 
de Educación Pública". 

Registrado al Folio No. 36-37, partida No. 
107 la Resolución Ministerial No. 167 del 
diez de Febrero de mil novecientos setenta 
y seis, a favor de Edwin José Maradiaga 
Lacayo". 

Managua, D. N., once días del mes de Fe
brero de mil novecientos setenta y seis. -
Nora Baltodano Pérez, Jefe de la Sección de 
Arriendos y Registros de Títulos. 

Oirecci6n General de Aduanas 

AVISO DE SUBASTA EN LA 
ADMINISTRACION DE ADUANA 

DE MANAGUA 

A las nueve de la mañana del día 9 de Marzo 
del corriente año en el local de la Bodega de la 
Administración de Aduana de Managua, serán 
vendidos en subasta pública 200 lotes de rrier
canclas abandonada y caída en comiso. Las 
personas interesadas en participar en la subas
ta pueden obtener en la Dirección General de 
Aduanas o en la Administración de Aduana de 
Managua, la lista detallada de las mercancías 
que se rematarán con indicación del precio ba
se de de cada lote. 

Felipe Rodríguez Serrane, 
Dir'ectOr General de Aduanas 
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ESTADOS DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE 1975 

Efectivo en Caja y Bancos cf 290,229.56 Préstamos Bancartos 

Préstamos concedidos con Bo- Otros Préstamos 

nos de Prenda ': 16.325,020.84 Ac1 eedores Di versos 

Otros Deudores Diversos G0,664.50 Otros Pasivos 

Reservas para Cuentas Inco- Acreedores a Plazo Fijo 

brables . (163,799.52) Capit.al y Reserva 

Pagos Anticipados 358,098.17 

Inversiones . 370,000.00 

Activo Fijo (Neto) .. 2.480,690.54 

Activo Diferido (N~to) 113,527.14 

Otros Activos 4,125.00 • 

Total Activos ~ 19.838,556.23 
'- ,.,.,, 

" 

ESTADOS DE RESULTALOS DEL 1 DE ENERO AL 

31 DE DIC!EM '3RE DE 1975 

Cuenta!! de Resultado Acreedoras 

Productos por Servicios . 

Intereses Devengados . 

Comisiones Cobradas : 

Beneficios y Productos Diversos 

Cuentas de Resultados Deudoras 

GRstos Generales y de Admj.niatración 

Intereses Pagados . 
... 

Comisiones Pagadas 

Gastos por Servicios de Bodega . . 

Cambios Pagados . . . . .· . . . . . 

Otros Gastos no Especificados 
~-

Utilidad Operacional . . . . . 

; 

~ 2.02,lSS.77 

2.262,868.62 

453,546.95 

33.538.98 

cf 1.299,837.77 

1.634,099.60 

61,584.63 

655,832.93 

4,483.74. 

10.585.00 

Servicios, Intereses y Comisiones Devengados y no Recibidos . . . 

Impuestos sobre la Renta . . . '· 
Utilidad del Ejercicio . . . . 

cf 12.024,670.00 

1.048,~78.95 

210,518.72 

391,792.35 

2.177,142.47 

3.985,953.74 

e; 19.838,556.23 

e¡ 5.162,093.3! 

3.666,423.67 

(f 1.495,669.65 

611,426.46 

293,347.28 

59D,895.91 

J. Da»ilo Gnrcfa F., 
Contador. .. 

Ramiro Vogel La.ca¡¡o, 
Gerente General. 
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Ministerio de Economf a, 
Industria y_ Comercio 

APRUEBASE RETRANSFERENCtAS A 
OCEANIC EXPLORATION COMPANY OF 

CENTRAL AMERICA A SANTA FE 
MINERALS {NICARAGUA) INC. 

Reg. No. 936 - R/F 145281 - CI 120.00 
Decreto No. 106-DRN 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley General sobre Explotación de las Ri
quezas Naturales. 

Visto: 
El escrito presentado por el Doctor Aris

tides Somarriba V., Representante Legal de 
"OCEANIC EXPLORATION COMPANY OF 
CENTRAL AMERICA", 'en el que expresa 
que "SANTA F~ fAINERALS (NICARAGUA) 
INC.", ha retransferido a su Representada, 
ef 25% de los derechos indivisos que le 
había traspasado por Decreto No. 214-DRN 
del 29 de Agosto de 1972, de su concesión 
de exploración de petróleo que le fue otor
gada por Decreto No. 180-DRN del 9 de Di
ciembre de 1971, la cual fue prorrogada 
por Decreto No. 70-DRN del 26 de Noviem
bre da 1974. 

Considerando: 
Que "OCEANIC EXPLORATION COMPANY 

OF CENTRAL AMERICA", concesionaria ori
g11.al de la conce¡ión de exploración de pe
tróleo antes mencionada, continuará las ex
ploraciones y asumirá en su totalidad las 
obligaciones que de dicha concesión se de
riven; por lo que es procedente aprobar la 
retransferencia citada. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones de 

la Ley General ya mencionada. 
Decreta: 

Arto. 1 o. Apruébase la retransferencia a 
que se ha hecho mención y déjase sin nin
gún valor ni efecto legal el Decreto No. 
214-DRN del 29 de Agosto de 1972. 

Arto. 2o. Cópiese y notifíquese el pre
sente Decreto y publfquese en su oportuni
dad en el Diario Oficial "La Gaceta", por 
cuenta del interesado. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis
trito Nacional, a los diez días del mes de 
Noviembre de mil novecientos setenta y 
einco. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - {f) Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio. 

APRUEBASE RETRANSFERENCIAS A 
OCEANIC COMPANY OF 

CENTRAL AMERICA A EL PASO 
. NICARAGUA COMPANY 

Reg, No. 922 - R/F 145295 - ([ 120.00 
Decreto No. l 07-DRN 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley General sobre Explotación de la Ri
quezas Naturales. 

Visto: 
El escrito presentado por el Doctor Aris

tides Somarrriba V., Representante Legal de 
"OCEANIC EXPLORATION COMPANY OF 
CENTRAL AMERICA", en el que expresa 
que "EL PASO NICARAGUA COMPANY" ha 
retransferido a su Representada, el 25% de 
los derechos indivisos que le había traspa
sado por Decreto No. 214-DRN del 29' de 
Agosto de 1972, de su concesión de explo
ración de petróleo que le fue otorgada por 
Decreto No. 180-DRN del 9 de Diciembre 
de 1971, la cual fue prorrogada por Decre
to No. 70-DRN del 26 de Noviembre de 1974. 

Considerando: 
. Que "OCEANIC EXPLORATION COMPANY 

OF CENTRAL AMERICA", concesionaria ori
ginal de la concesión de exploración de pe
tróleo antes mencionada, continuará las ex
ploraciones y asumirá en su totalidad las 
obligaciones que de dicha concesión se de
r¡ven; por lo que es. procedente aprobar la 
retransferencia citada. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones de 

la Ley General ya mencionada. 
Decreta: 

Arto. 1 o. Apruébase la retransferencia a 
que se ha hecho mención y déjase sin nin
gún valor ni efecto legal el Decreto No. 
214-DRN del 29 de Agosto de 1972. 

Arto. 2o. Cópiese y notifíquase el pre
sente Decreto y publfquese en su oportuni
dad en el Diario Oficial "La Gaceta", por 
cuenta del interesado. 

Dadb en Casa Presidencial, Managua, Dis· 
trito Nacional, a· los diez días del mes de 
Noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - (f) Juan José Martínez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
~io. 

APRUEBASE RETRANSFERENCIA A 
PACIFIC ANO OCEANIC 

RESOURCES LTD. A SANTA FE 
MINERALS (NICARAGUA) INC. 

Reg. No. 923 - R/F 145294 - ([ 120.00 
Decreto No. 108-DRN 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley General sobre Explotación· de la Ri
quezas Naturales. 

Visto: 
El escrito presentado por el Doctor Aris· 

tides Somarrriba V., Representante Legal de 
"PACIFIC ANO OCEANIC RESOURCES LTD.", 
en el que expresa que "SANTA FE MINERALS 
(NICARAGUA) INC.'', ha retransferido a su 
Representada, el 25% de los derechos indi
visos que le había traspasado por Decreto 
No. 215-DRN del 29 de Agosto de 1972, de 
su concesión de .. exploración de petróleo que 
le fue otorgada por Decreto No. 181-DRN 
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del 9 de Diciembre de 1971, la cual fue 1 ' Patente de Invención 
prorrogada por Decreto No. 71-DRN del 26 Reg. No. 969 _ R/lf it11is11o _ v&or .¡; '90.00 
de Noviembre de 197 4. Ruth Mishaan Pinto de Picclotte. Guaternalte-

Considerando: ca, mediante apoderado, solicita registro Paten. 

Que "PACIFIC AND OCEANJC RESOURCES ~.~:~~~~b PARA LOGRAR LA FOR-
LTD.", concesionaria original de la canee- M.A DE UN DISCOIDE DE BORDES REDON-
sión de exploración de petróleo antes men- DOS LIGERAMENTE ABOMBADOS EN EL 
cionada, continuará las exploraciones y asu- CENTRO o SEGME:NTO DE PARABOLA ELA-
mirá en su totalidad las obligaciones que BORADA DE FIBRAS VEGETALES, GRASAS, 
de dicha concesión se deriven; por lo que COMESTIBLES Y AZUCAR MOLIDA" 

ed b 1 f Opóngase. 
es proc ente apro ar a retrans erencia ci- Registro {Propiedad Industrial. Managua, 11 
tada. Febrero 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 

Por Tanto: Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 
De conformidad con las disposicionc!; e!~ 

la Ley General ya meneionada. 
Decreta: 

Arto. lo. Apruébase la retransferencia a 
que se ha hecho mención y déjase sin nin
gún valor ni efecto legal el Decreto No. 
215-DRN del 29 de Agosto de 1972. 

Arto. 2o. Cópiese y notifrquese el pre
sente Decreto y publíquese en su oportuni
dad en el Diario Oficial "La Gaceta", por 
cuenta del interesado. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, Dis
trito Nacional, a los diez días del mes de 
Noviembre de mil novecientos setenta y 
cinco. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de 
la República. - (f) Juan José Marlinez L., 
Ministro de Economía, Industria y Comer
cio. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6987 - R/1'~ 120085 - Valor C$! 90.00 

Laboratorios Solka, S. A., Managua, Nicara
gua, mediante apoderado Dr. Horacio Monteale
¡rre M., solicita registro marca fábrica: 

"BEBE LITROS" 
Clase 5. 
Pre.sí'ntac!a veintisiete Noviembre 1975. 
Opónganse. 
Registro IPropiedad Industrial. Managua, diez 

Diciembre 1975. - Yolanda Garcia de Monteale
¡re, Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 592 - R/I;- 14~0:;5 - Valor e¡: 90.00 
Laboratorios Solka, S. A., Nic:uagiiense, me

diante apoderado Dr. Horacio Montealegre, sollcl
ta registro marca fábrica: 

''HEMAFER'' 
Clase 5. 
Presentada: Veinticinco Noviembre 1975. -
Opónganse. 

Registro Propiedad Industtial. Managua, 31 Ene
ro 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, Re
gistrador~ - Uriel Silva, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 593 - R/F 145634 - Valor CS: 90.00 
Laboratorios Solka, S. A., Nicaragüense, me

diante apoderado Dr. Horacio Montealegre, s<>
liclta registro marca fábrica: 

"FAL E X IN" 
Clase 5. 
Presentada: Veintisiete Enero 1976. 
Opónganse. 
Registro tpropiedad Industrial. Managua, dos 

Febrero 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

_3 1 

3 1 

Reoosiciones de Marcas 
Reg, No. 111 - R/F 129803 - Valor CS 30.00 

Dart Industries Inc., domiciliada Los Angeles, 
California, Estados Unidos América, mediante 
11.poderado solicita reposición marcas: 
''TUPPEJRCRAFT'' 

Clase 45. 
"TUPPERWARE" 

Clase 2. 
"TUPPER SEAL" y dibujo 

Clase 2. 
"WILSON ART" y dibujo 

Clase l. 
Todas cambio de Razón Social 

29 Octul'rr 1970. 
Opónganse. 

No. 14,179 

No. 14,181 

No. 14,695 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 3 Di
ciembre 1975. - Róger Quintanilla González, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

1 

Reg, No. 112 - R/F 129807 - Valor C$! 75.00 
The Quaker Oats Company, domiciliada Chi

cago, Illinois, Estados Unidos América, median
te apoderado solicita reposición Licencias de Mar
cas de fábrica: 
"FRESCAVENA" (coco) 
"BR.AVO" 
"FRESCA ARROZ" Dib. 
"BABY QUAKER" Dlb. 
"KEN L RATION" 
"FORTAVENA" 
"CRYSTAL MEDDING OATS" 

Licencia.~ a favor de Quaker de 
Centroamérica 6 Octubre 1972. 

"QUAKER" (ba.!le) 
"FRESCA VE.'N A" (chocolate l 
"FRESCAVENA." (canela) 
"FRESCAVENA" (fresal 
"QUAKEF!. QUICK COOKING" 
"QUAKER L'l'STANTANEA" 
"NUTREMA.S ALIMENTA Y 
LLENA" 
"PURA SUSTANCIA DE ALU.IJ!:N
TOS" 
"11.'UTREMAS" 
"NUDAVENA" Dlb. 
"QUAKER" Dlb. 
"NUDAVENA" 
"VIGOR" 

Licencias a favor de Quaker. 
de Centroamérica 19 Octubre 1972. 

No. 25,713 
No. 24,-i29 
No. 23,488 
No. 23,247 
No. 22,890 
No. 11,087 
No. 5,646 

No. 25,75-i 
No. 25,715 
No. 25,7H. 
No. 2i,712 
No. 22,891 
No. 22,400 

No. 19,988 

No. l!l,687 
No. 19,686 
No. 19,612 
No. 19,559 
No. 17,208 
No. 10,59-i 

Todas clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Inlustrial. Managua, 3 Di

ciembre 1975. - Róg'er Quintanilla González, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda A., Secretario. 

1 

Traspaso de Marcas 
Reg. No. 105 - R/F 125848 - Valor ~ 30.00 

Cela Landwirtschaftllche Chemlkalien, GMBH 

..,.-
.::·~-~ 

.'"!i._ 
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Alemana, traspasó a la sociedad Cela Merck & 
Co. KG., Alemana, marcas fábrica: 
"A G R O N E X I T'' No. 9,661 
"N E X A" No. 9,663 
"R O X I O N" No. 12,239 
"N E XI O N" No. 17,598 
"N E X A G A N - D I P" No. 20,206 
"C E L A T H I O N" No. 26,052 

Anotadas: Tomo (l) de Resoluciones, 
pá.ginas (6), (7), (8). (9), (10), (11), 
Fecha 17 Noviembre 1975. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

15 Noviembre 1975. - Yolanda Garcfa de Mon
tealegre, Registraqor. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 
~-~- - --·"!'--· -;z·---: -~- - --·-·: ·-. 

Reoosición·de Patente 
Reg. No. 6472 - R/F 104508 - Valor ~ 30.00 

Industries de Centroamérica, S. A., domiciliada 
San Salvador, Repllblica El Salvador, mediante 
apoderado solicita reposición Patente Invención: 
"CAMA UNISET REGINA" No. 1,872 
- Concedida 2 Agosto 1972. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 1 No· 

viembre 1975. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda A., Secre-
tario. 1 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 6978 - R/F 119716 - Valor C$: 45.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha catorce de 
Noviembre de mil novecientos setenticinco, ob
tuvo Patente de Invención por diez afi.os: 

Sociedad: 
SOUTHWIRE COMPANY, Estados Unidos de 

América 
Invento: 

PROCEDIMIENTO PARA .PREPARAR 
UN ALAMBRE DE ALEACION DE 
ALUMINIO. 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes de In
vención. 

Registro Propiedad Industrial. - Yolanda Gar
cla-tte Montealegre, Registrador. - Urlel Silva 
T., Secretario. 

-·--""""'=''•'Y": ':i<· •. ~;~ 

Registro PropledNi Industrial. Managua, D. 
N., quince de Noviembre de mil novecientos se
tenticlnco. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

1 

Concesión de Patentes 
Reg. No. 6815 - R/F 112739 - Valor ~ 30.00 

Robert Plan, Jacques Liautaud, Marie-France 
Makula, Paule Gattel, Jean Pla y Andre Debru, 
domicilio Francia, mediante apoderado solicita 
Concesión Patente Invención sobre: . 
"UN PROCEDIMIENTO DE PREpARACION 
DE ALBUMINA PURIFICADA Y ALBUMINA 
PURIFICADA ORTENIDA DE ACUERDO 

CON DICHO PROCEDIMIENTO" 
Oyense oposiciones. 
Registro 'Propiedad Industrial. Managua. cua

tro Agosto 1975. - Yolanda GRrr.la de Monteale· 
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 
-========-==-===== 

serr10N . n ~r1•• 
Remates 

Reg. No. 1064 - R/F 162937 -:- Valor ~ 135.00 
Nul'VP. a.m., doce de Marzo corriente afl.o, su

bastarásP. Inmueble urbano situndo Orientl' de es
ta ciudad, lor.nl E"Bte Juz~ado. Lote No. I-II-30, 
lindando: Norte. Lote No. 29; Sur, Lote No. 31; 
Este, Parqm~ No. ?,'. v Occidente. Calle No. 1 de 
Bello Horizonte. Inscrito No. 61,148, Folios 179 
y 180, Tomo 938, Asiento lo. Sección de Hipote
cas. Regi.~tro Pllblico de Managua. 

Base subasta: Cincuentinueve mil setecientos 
cuarenta córdobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de AhoITo y Prés

tamo, S. A., a Manuel López Bravo. 
Dado Juzg"ado Tercero Civil del Distrito. Ma

nagua, D. N., veintisiete de Febrero de mil no
\•ecientos setentiséis. - Antonio Margan Pérez, 
Juez TP.rcero Civil dP.1 Distrito de Managua. _,_ 
Silvia Mendoza V., Srio. 

3 1 

1 Reg. No. 1065 - R/F 162938 - Valor es: 135.00 

Reg. No. 6861 - R/F 113242 - Valor ($: 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha catorce de 

Noviembre de mil novecientos setenticinco, obtu
vo Patente de Invención por diez años: 

Inventor 
DAVID ENRIQUE AYORA de Buenos Aires, 
Argentina. 

Invento: 
NUEVO RECIPIENTE PARA HERVffi 
LECHE. 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes de 
Invención: 

Registro Propiedad Industrial. Maml!!"ll'l, D. 
N.,-quince de Noviembre de mil novecientos se
tentlclnco. - Yolanda Garcia de Montealegre, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 6860 - R/F 113243 - Valor G'. 30.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha catorce de 

Noviembre de mil novecientos setenticinco, ob
tuvo Patente de Invención por diez aflos: 

Sociedad: 
RALBTON PURINA COMPANY Estados U11i. 
d08 de América. 

Invento: 
METODO PARA MANIPULAR HUEVOS 
DE CAMARON 

Conforme Arto111, 17 y 21 Ley Patentea de 
Invención. 

Diez a.m .. doce de Mar::m, corriente nfi.o. lo<'Rl 
Pstc Juzia-ado. subastarás!' inmueble urbauo si
tuado al Norte de la ciudad de León, lindante: 
Norte, Lote No. 142; St•r, Lote No. 144: FJste, Ca
lle l'n formación enmedio: v 01'ste. finca de Se
floritas &llamanca. Inscrito No. 27,708, Folios 
200 al 205, Tomo 388. Asiento lo. Sección de Hl
ootecas del Registro Pllblico del Departamento 
de León. 

Base de la subasta: Doscientos cincuenta y 
un mil córdobas. 

Estricto contado. , 
Efecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés

tamo, Sociedad Anónjma a Orlando Flores Vl
daurre y Alicia Altam!rano de Flores. 

Dado Juze-ado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua. D. N., veintisiete de Febrero de mil no
vecientos setentiséis. -- Antonio Margan Pérez, 
.Juez Tercero Civil fiel Distrito de Managua. -
Silvio Mendoza V., Srio. 

3 1 

Reg. No. 1050 - R/F 162955 - Valor ($: 135.00 
Diez la maflana, dieciocho Marzo corriente año, 

subastaráse inmueble situado Bosque de Altnml
re. Número doscientos once, linderos: Lote dos
cientos veintitrés y doscientos veinticuatro; Sur, 
lote cuatroclrntos cuatro; Oriente, lote doscien
tos diez y Occldent<>, lote doscientos doce. Ins
crito nllmero 60267, tomo 939, folios 256/7, aslen· 
to primero este Registro Público. 
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Base: Ochentitrés mil echocientos quince cór
dobas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo 

S. A. n Julio f"~sar Luna Mollna y Maria del Ro
sario Sánchez de Luna. 

Dr.Jo J ..;z¡;ad<l Ter;:ero Civil Distrito. Mana
f~:.:a, vcint.bno Fe;1rero mil novecientos setentiséis. 
D 1ez y trei"ltn minutos de la mafiana. - A.Mor
g'&!l P., Ju~z. 

3 1 

Reg. No. 1049 - RIF 162237 - Valor Cf 180.00 
Juzgado Prtmero di'.! lo Civil del Distrito. Ma. 

na.gua doce de Noviembre de mil novecientos se
tentlelnco. Las once de la maf\ana. Venta al mar. 
tlllo: Veinte de Marzo del a."io en curso, las nue
ve de la mafia.na. 

Banco de América vs. José Hermóg~>nes Cas
tillo. 
2 .Abanicos Marca Nattona.I 3A12 Cf 200.00 e/u 
1 Horno eléctrico Nalional Cf 400.00 
1 Licuadora National MX230N-

NO ' 
1 Televisor Toshiba de doce pul-

gadas 
1 Tostadora de pan Natlonal 
3 Secadorns de pelo de stlla 
1 Mant~ra de Champion 
3 Sillu de metal fon-u.das 
1 Ju~ de muebles 6 piezas 
1 Mueble forrado formica (bailo 

es: 200.00 

Cf 500.00 
Cf 100.00 
Cf 750.00 c/u 

et: 1,600.00 
Cf 50.00 e/u 
Cf 800.00 

sauna) Cf 300.00 
Local en que se em:uentran: ~ga edificio 

Principal Banro de América. - Ildefonso Palma 
Martlnez, J~ Primero de lo Civil del Distrito. 

3 1 

Reg. No. 1048 - R/F 162236 - Valor Cf 135.00 
J'uzgado Tercero de lo Civil del Distrito. Mana

gua, diecisiete de Febrero de mil novecientos ·se
tentiséii1. Las once de la mai\ana. 

Venta al Martltlo: Veinticuatro de Marzo del 
afto en curso, las nueve de la maflana. 

Banco de América vs. Ivette Tablada ·de Gó
me:r.--

Vehiculo: Comercial; Marca: Mazda; Color, 
Amarillo; Modelo BPB55-1000; No. Motor: ... 
PB-1'28294; No. Serie: BPB55-92%37; Tipo: 'Plck
Up 1000; Cilindros: cuatro; Capacidad, ~ tone
lada. 

Local en que se encuentra: Parqueo oficina 
principal, Banco de América. 

Precio base de subasta: Siste mil córdobas 
netos. - Antonio Morgan !Pérez, Juez Tercero Ci
vil lel Distrito. - L. Romero S. 

3 1 

Reg. No. 1001 - R/F 151617 - Valor Cf 90.00 
Tres tarde diez Marzo a.fo corriente, subasta

rá.se solar nueve varas frente cincuenta fondo 
situado Rlo Blanco este Departamento, lindan
te: Este, Clorlnda Reyes; Oeste, Alicia Siles; 
Norte, Francisco Morales; Sur, Pedro Rodrlguez. 

Ejecuta: Maria Eugenia Genie a Alicia Siles: 
Base: MU ochocientos cincuenta córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matage.lpa. diecisiete Fe

brero mil novecientos setentiséis. - Vicente Gon
zález, Juez Local. 

3 2 

Reg. No. 979 - R/F 162155 - Valor cr 135.00 
Juzgado Primero de lo Civil del Distrito. Ma· 

nagua, dieciséis de Febrero de mil novecientos 
setentlséis. Las once de la mañana. Venta al 
martillo : quince de Marzo dd año en curso, lru:i 
nueve de la maftana, Banco de América vs. Mar
cos Martinez Pereira. 

Vehiculo: Camión. - Marca: Ford. - Co. 
lor: Blanco. - .ModP.lo. - D-1211. - No. Mo
tor: i33F4C28A. - No. Serie BCOlPT-90381. 
- Tipo: Con Camastro. - Cilindros: Seis. -
Capacidad: Ocho toneladas. 

Local en que se encuentra: Parqueo Oficina 
Principal Banco de América. 

Precio base de subasta: Cuarentldós mil cór
dobas. - Ildefonso Palma Martlnez, Juez Pri
mero de lo Civil del Distrito. 

3 2 

~ 

Reg. No. 980 - R/F 1.621~ - V<1.lor 1$: 135.00 
Juzgado Primero de lo Civil del Distrito. M~.

nagua, diecisiete de Febrero de mil noveclentoa 
setentisél.s. L~'! once de la ma1iana. 

Venta al martillo: Dieciséis de Marzo del afl.o 
~ cnrl!O, las nueve de la mañana Banco de Amé· 
rica vs. Emilio Heru iquez Martinez. 

V ehlculo: Ford. - Color: Rojo. - Modelo: 
Cortina XL. - No. Motor: •Pn-73358. - No. Se
rie: BABFPS-73358. - Tipo: Automóvil - Ci
lindros: Cuatro. - Capacidad: Cinco pasajeros. 

Local en que se encuentra: 'Parqueo oficina 
Principal, Banco de América. 

Precio base de subasta: Veinte mil córdobas 
netos: Ent.-e lfn('as: sl'fs, Vnlc. - Ildefonso Pal
ma Martlnez, Juez rr·m~ro ele lo Civil del Dis
trito. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg, No. 37·4 - R/"l!' 41022 - Valor C: 45.00 

Fema"® ValleciUo Mendoza, solicita supleto
rio, urbana. Somotillo, lindante: Norte, Nlco. 
lá.s Somarrlba; Este. Jua."l. Pablo Betanco; Sur, 
Maria Quinte:-o; Oeste, Pablo Mondragón. 

r Opónganse legalmente. 
Ju~do Local Civil. Somotillo, veinte Enero 

mil novecientos setentiséis. - César Núftez, Rrio. 
3 1 

Reg. No. 375 - R/F 4 lOZ3 -- Valor «$: 45.00 
José Meza Sant.'!.mqrfa, solidta supletorio, ur

bano, solar, Somctmo, l!ndaTJ.te: Norte, Carlos 
Matus; Este, Mi;-,tPI An.t:"el Betanco; Sur, Can. 
delaria Suazo; Ornt.c, Frnnctsca Corrales. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, veinte Enero 

mil novecientos setcntlséis. - César Núñez. Srio. 
3 1 

Reg. No. 377 - R/F 410025 - Valor «$'. 45.00 
Francisca Corralel!I,· solicita supletorio, urbano, 

casa, solar, Somotillo, lindante: Norte, Tránsi
to Velásquez; E'ste, José Meza Santamaria; Sur 
y Oeste, Candelaria Suazo. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, veinte Enero 

mil novecientos setentiséis. - César Núñez, Srio. 
3 1 

Reg. No. 376 - R/F 41024 - Valor tr 45.00 
Carmen Madrigal, solicita supletorio, urbano 

casa solar, Somotillo, lindante: Narte. Lk.y ~~a
clrlgal; Este, José Guerrero; Sur, Simó,1 I.Iatiri
gal; Oeste, Centro Salud. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Local Civil. Somotillo, veinte F.::n,,.ro 

mil novecientos setentiséis. - César Naftez. Srio. 
3 1 

Reg. No. 455 - R/F' 
0

73478 - Valor 4: 45.00 
José Maria Aguilera Sandoval, solicita suple

torio cuarentlnueve· manzamu;, Somoto: Oiien
te, callejón; Occidente, Elena Aguilera; Norte, 
Juan Figueroa; Sur, Antonio Osorio. 

Opóngansa. 
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Juzgado Distrito Somoto, veintitrés Enero mil 
novecientos setentiséis. - Efraim Espinoza, Se
cretario. 

3 1 

Reg, No. 454 - R/F 115713 - Valor CS 45.00 
Guadalupe Olivas, solicita supletorio veinticua

tro manzanas y media, jurisdicción Pueblo Nue
vo: Oriente, Sur, Arturo Irias; !Poniente, Elvira 
de Irias; Norte, Gustavo Castillo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, veintiséis Ene

ro mil novecientos setentlséis. - Justo Medra
no, Srio. 

2 1 

Reg. No. 452 - R/F 73482 - Valor es 45.00 
José Tomás Rivas, solicita supletorio veinti

dós manzanas, Las Sabanas Norte, Abra.ham 
López; Sur, Suc. Ramón Rodriguez; Oriente, Leó
nilas Méndez; Occidente, Benito Núiiez. 

Opónganse . 
Juzgado Distrito Somoto, veinticuatro Enero mil 

novecientos setentiséls. Efralm Espinoza, Se-
cretario. 

s 1-

Reg. No. 451 - R/F 73483 - Valor 1$: 45.00 
José Encamación Guerrero, solicita supletorio 

tres manzanas, Telpaneca: Oriente, Gregorio Ma
tey; Occidente, quebrada; Norte, Gregario Matey; 
Sur, Delfina Hemández. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veinticuatro Enero 

mil novecientos setentiséis. - Efraim Espinoza, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 541 - R/F 144637 - Valor Cf 45.00 
Ester Mayorga Zamora, solicíta titulo supleto

rio, terreno, situado Nindiri, lindante: Oriente, 
Carmen AlvaradojPoniente, Miguel Arcadio_Mem
brefto; Norte, Salvador Osomo; Sur, Comelio 
Hüeck. 

Oponerse. 
Juzga~vil Distrito. Masaya, tres Febrero 

mil novecientos setentiséls. - Carlos Martinez. 
3 1 

Reg. No. 574 - R/F 96061 - Valor es 45.00 
Luis, Andrea, Santiago Gutiérrez G<>nzá.lez, Hil

da de Lampin, solicitan supletorio finca rústica: 
·Norte, Carlos Márquez; Sur, Luisa Márquez; Este, 
MUa Femá.ndez; Oeste, Catalina Acosta. 

Oyense oposiciones. . 
Juzgado Local. Nandalme, Noviembre seis, mil 

novecientos setentlcinco. - Margarita C. de Mo
llna, Srta. 

3 1 

Reg. No. 573 - R/F 96060 - Valor es 45.00 
Justlna Hemández Campos, solicita supletorio 

finca Semi-urbana; Norte, Juan Villagra; Sur, El 
Paralso; Oriente, Catalina Guadamuz; Poniente, 
Ventura Pavón. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. Nandalme, Noviembre veinti

séis, mil novecientos setenticinco. - Margarita 
C. de Mollna, Sria. 

3 1 

Reg. No. 569 - R/F 115737 - Valor es 45.00 
Socorro Cruz !Peralta, solicita supletorio rústi

ca esta jurisdicción, dos manzanas: Norte, Ma
teo Cruz; Sur, Carlos Cruz; Este, Tlburclo Cruz; 
Oeste, Coronado Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Estell, veintisiete Enero 

mil novecientos setentlséls. - Amparo Aguilar, 
Srlo. S 1 

Reg. No. 566 - R/F 912142 - Valor es 45.00 
Miguel Angel Montalván, solicita supletorio ca

torce manzanas esta jurisdicción: Oriente, Gu
mePCindo Loza; Occidente, José Montalván; Nor. 
te, Lucas Ramirez; Sur, Juan Montalván. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, Enero veinticua

tro, mil novecientos setentiséis. - Alberto Miden
se, Juez Local. 

3 1 

Reg. No. 621 - R/F 109996 - Valor es 45.00 
Francisco Valle Ortegs., solicita supletorio se

tenta manzanas, Comarca Tollnapa, lindante: 
Oriente y Norte, Francisco Valle; Occidente, 
Domingo Mora; Sur, José .Arróliga. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil. Camoapa, veinticuatro Enero 

mil novecientos setentiséls. - Orlando Solls s., 
Juez. 

s 1 

Reg. No. 619 - R/F 109994 - Valor es 45.00 
Modesto Duarte Corea, solicita supletorio tres 

manzanas lindantes: Oriente, Francisco Duarte; 
Occidente, Ramón Quesada; Norte, Andrés Rive
ra; Sur, Eliseo Dumas. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil. Camoapa, veintitrés Enero mil 

novecientos setent¡iséis. - Orlando SoUs S., Juez 
Local. 

s 1 

Reg. No. 680 - R/F 146329 - Valor es 45.00 
José Marenco Quinto, solicita supletorio rústi

ca 90 mzs. lindante: Norte, Suc. Somoza; Sur, 
el solicitante; Este, Suc. Somoza; Oeste, Grega
rio Obando. 

Oponerse. 
Juzgado Local Civil, Morrlto diez Febrero, 

mil novecientos setentlséls. - Miguel A. Sola
no M., Srio. 

3 1 

Reg. No. 678 - R/F 138637 - Valor es 90.00 
Gerardo Poveda solicita titulo supletorio una 

huerta situada comarca El Bosque jurisdicción 
Posoltega, de tres manzanas seis mu setecientas 
doce varas cuadradas, terreno propio, lindante: 
Norte, Gustavo Mayorga; Sur, Alberto Sarria; 
Oriente, Cecllio G<>nzález; Poniente, ca.fiada en. 
medio, Luisa Obando, David Sarria. 

Interesados opóngase término legal. 
Juzgalo Civil Distrito. Chinandega, Enero vein

tinueve, mil novecientos setentiséis. - Carlos Al· 
berto López, Secretario. 

a 1 

Reg. No. 673 - R/F 122848 - Valor es ,5.00 
Ramona Cortés Cruz, pide supletorio rustico, 

comarca vain1lla, Santa Teresa, lindante: Orien
te, Miguel Cáceres; Poniente, Julián López; Nor
te, Femando Blandino; Sur, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Jinotepe, tres Febrero mil 

novecientos setentiséls. - Marglo Acevedo Sán
chez, Srlo. 

3 1 

Reg. No. 676 - R/F 117272 - Valor es 45.00 
Pedro Sánchez Carballo, pide supletorio, rus

tica, Catarina, lindante: Oriente, Laura Carba. 
llo; Poniente, Manuel Gaitán; Norte, Teodoro 
Potosme; Sur, Domitila Latino. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veinte Enero 

mil novecientos setentiséls, - Carlos Martines. 
3 l 

Reg. No. 747 - R/F 140667 - Valor ~ 90.00 
Guillermo Herrera,_ •olicita 1tUpletorio 110Iar ur· 
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bano limitado: Norte, José Agustin Gutiérrez, 
Santos Casco; Sur, solicitante y Juan Mejla; 
Oriente, Petrona Mejla, Juana Casco, mediando 
Calle; Occidente, Alejandro Lita, José Sáenz. me
diando calle. 

Opónganse. 
Dado Juzgado Local. Ocotal, nueve Enero mil 

novecientos setentiséis. - J. Liberato Jarquin 
C., Secretario. 

3 1 

Reg. Ne,. 754 - R/F 14324 - Valor es 45.00 
Eduvigis Henriquez, solicita supletorio urbano, 

Moyogalpa: Oriente, Rosa Morales; Poniente, 
Playas Lago; Norte, Eduvigis Henriquez; Sur, 
Manuela Rivas Mora. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Moyogalpa, ocho Noviem

bre, mil novecientos setenticinco. - Carmen 
Guillén, Srio. 

s 1 

Reg. No. 755 - R/F 14323 - Valor es 45.00 
Carlos Mora Mendoza, solicita supletorio ur

bano Moyogalpa: Oriente, Ana Leona Irigoyen; 
Poniente, Saturdina Vanegas; Norte, Manuel Ba
rrios; Sur, Rafael Moreno. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyogalpa, veinticinco 

Septiembre mil nvecientos setenticinco. Car-
men Guillén, Srio. 

3 1 

Reg. No. 756 - R/F 14319 - Valor e; 45.00 
Jorge Monjarrez, supletorio urbano, Esquipu

las: Oriente, Ascención López; Poniente, Adela 
Cruz; Norte, Jorge Monjarrez; Sur, Calle. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Moyogalpa uno de Julio 

mil novecientos setenticinco. - Carmen Gulllén, 
Srio. 

s 1 

Reg. No. 757 - R/F 14320 - Valor e; 45.00 
Lisim-:u:o Amador Guzmán, solicita supletorio 

rústir.>· Los Angeles: Oriente, Féllx López; Po
niente, Norte, Lislmaco Amador Cuadra; Sur, 
Ramón Guadamuz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyogalpa, diez Junio mil 

novecientos setentlclnco. - Carmen Guillén, Srio. 
3 1 

Reg. No. 758 - R/F 14322 - Valor e; 45.00 
Alfredo Cruz Muftoz, solicita supletorio rústico 

Moyogalpa: Oriente, Callejón; Poniente, 1Pedro 
Navas; Norte, Bibiana Muftoz; Sur, Adelayda 
Muftoz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyogalpa, ocho Noviem

bre mil novecientos setentlcinco. - Carmen Gui
llén, Srio. 

s 1 

Reg. No. 759 - R/F 14321 - Valor CS 45.00 
Hernán Angulo, representación Carmen Delia 

Angulo Muftoz solicita supletorio rústico, Tri
guero: Oriente, Sur, Engracia Chavarrta; Norte, 
Encarnación Guzmán; Poniente, camino. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyogalpa, seis Agosto 

mil novecientos setentlclnco. - Carmen Guillén, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 760 R/F 96059 - Valor e; 45.00 
Dina Castellón Saavedra, solicita supletorio 

tinca urbana: Norte, Hospital; Sur, c. enmedio; 
Este, Leiha Cruz; Oeste, Rosibel Navas. 

e>yenae oposiciones. 

Juzgado Local. Nandaime, Noviembre seis, mil 
novecientos setenticlnco. - Margarita C. de Mo
lina, Sria. 

3 1 

Reg. No. 761 - R/F 139229 - Valor es 90.00 
Celestina Rlos Maradiaga, solicita Titulo suple

torio casa y solar situados barrio San Agustln 
esta ciudad, terreno propio, lindante: Norte, Fer
nando Carrillo; Sur, calle enmedio, Aurelio Cor
tés; Oriente, Edma Ordóflez de Herrera; Poniente, 
Pauia viuda de Torres. 

Interesados opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, siete 

de Febrero de mil novecientos setentiséls. - Car· 
los Alberto López, Secretario. 

s 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPA1UA 
NACIONAL DE SEGUROS DE NICARAGUA 

Reg. No. 1036 - R/F 162409 - Valor e; 180.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva me 
permito citar por primera vez a todos los Ac
cionistas de la Compaftla Nacional de Seguros 
de Nicaragua para la Junta General Ordinaria 
de Accionistas que se celebrará el dia lunes 22 
de Marzo de 197G, a las cuatro de la tarde, en el 
Salón Rubén Darlo del Hotel Intercontinental. 
En dicha sesión se conocerá de lo siguiente: 

1) Informe de la Junta Directiva. Balance 
General. Estado de Ganancias y Pérdidas 
al 31 de Diciembre de 1975, asi como tam
bién distribución de utilidades, 

2) Informe de los Vigilantes, 
3) Elección de la Junta Directiva, 
4) Elección de los Vigilantes. 

Managua, D. N., 25 de Febrero de 1976. - Car
los Morales Carazo, Secretario. 

3 2 

CONVOCATORIA A MIEMBROS DE 
CAMARA AME.lRICANA DE NICARAGUA 

Reg. No. 1057 - R/F 163010 - Valor IS 60.00 
En cumplimiento de los estatutos de la Cámara 

de Comercio Americana de Nicaragua, cltanse a 
los Miembros Activos para ASAMBLEA GENE
RAL ORDINARIA, a las 12 :00 m. del Martes 16 
de Marzo de 1976, en el Salón Darlo del Hotel In· 
tercontlnental. 

De no haber quórum a esa hora, citase para 
las 1 :00 p.m. en el mismo dla y lugar, cuando ha
brá quórum con los miembros que estén presen
tes. 

AGENDA 
1) Establecimiento de Quórum, 
2) Aprobación del Acta de la Asamblea An-

terior, 
3) Informe de la Junta Directiva, 
4) Informe del Fiscal. 
5) Punto extraordinario: Reforma de los Es-

tatutos, 
6) Elección de Junta Directiva, 
7) Elección del Fiscal, 
8) Varios, 
9) Clausura. 
Walter H. Duncan, Presidente. - Carlos Mo

rales Carazo, Secretario. 
1 

SEGUNDA CONVOCATORIA A ACCIONISTAS 
DE NICARAGUA SUGAR ESTATES LIMITED 

Reg. No. 1052 - R/F 162549 - Valor e; 45.00 
Con Instrucciones de la Junta Directiva de la 

Sociedad Anónima denominada "Nicaragua Su• 
gar Estates Limited", convoco por segunda vez-
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a los accionistas de dicha Sociedad para la se
sión ordinaria de la Junta General de Accionis
tas, que de conformidad con la Escritura Social y 
los Estatutos, tendrá. verlficativo a las once de la 
maflana del dieciséis de Marzo del corriente afio, 
en las Oficinas de la Sociedad situadas en la Pri
mera Calle Sur de esta ciudad. 

Granada, veintiocho de Febrero de mil nove
cientos setentiséis. - Ernesto Palazio, Secreta
rlo. 

1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
'INVERSIONES NICARAGUENSES DE 

DESARROLLO, S. A." 

Reg. No. 647 - R/F 146169 - Valor 4! 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el titulo de Inversión "Obligación Rentable Cer
tificada" emitido por INDESA se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiente descripción: 

No. MONTO 
~990-ID 4! 10,000.00 

PLAZO 
1 afio 

EMISION 
2/Feb./75 

Su titular solicita la reposición correspondien
te. De no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta dias a partir de la primera publica
ción de este aviso, por este medio se efectuará. 
la reposición, dejando sin valor al titulo original, 
objeto de la misma". Jorge Aguerri H., Vice
Gerente. 

3 2 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DEPOSITO 
E.'XTRA VIADO DE CAPSA 

Reg. No. 728 - R/F 152734 - Valor ci 135.00 
Centroamericana de Ahorro y Préstamo So

ciedad Anónima, A VISA: Que el Certificado de 
Depósito Número Un Mil Ciento Cuarenta y Sie
te (1,147), ha sido reportado como extraviado, 
solicitándose al mismo tiempo su cancelación. 

Por lo anterior, se fija un plazo de treinta dfas 
para oposición, al cabo de los cuales si no se 
presentara oposición, procederá conforme lo so
licitado. 

Managua, Distrito Nacional, a los doce dias del 
mes de Febrero de mil novecientos setentlséis. -
Emillano Manzanares Enriquez, Gerente Gene. 
ral, Centroamericana de Ahorro y Préstamo, 
S. A. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 449 - R/F 95257 - ~ 15.00 
Sentencia Sala Civil. Corte Apelaciones 

Granada, dictó Enero dieciséis, año co
rriente, declaró disuelto matrimonio unía 

• Fernando Bernabé Espinoza y Elena Hur
tado Somoza. Granada, Enero, diecisiete 
mil novecientos setentiséis. - Conny P. de 
Cruz, Secretaria. 

1 

Reg. No. 554 - R/F 144952 - C$: 15.00 
Por sentencia 10 :00 a. m., de 22 de Sep

tiembre, 1975, declaróse disuelto matrimo~ 
nlo de Enrique Ruiz Mendoza, Teresa To
rres Mayorga. Sala Civil, Corte Apelacio
nes. Masaya. - Arturo Elí Tablada Tij(? 
rino, Secretario. 

1 

Reg. No. 605 - R/F 145451 - G'. 15.00 
Por sentencia de 9:00 a. m .. del 30 Ene

ro, 1976, declárase disuelto el matrimonio 

de Arnoldo Porta Caldera y Maria Yolan
da A. Robleto González. Dictada Sala Ci
vil. Corte Apelaciones. Masaya. - A. Elí 
Tablada T., Srio. 

1 

Reg. No. 823 - R/F 153303 - <r 15.00 
Por sentencia de 11 :00 a. m., del 5 Di

ciembre, 1975, declárase disuelto el matri
monio de César Augusto Villareal y Nor
ma Schennegans A. Dictada Sala Civil. 
Corte Apelaciones. Masaya. - A. EH Ta
blada Tijerino, Srio. 

1 

Reg. No. 636 - R/F 146111 - <t 15.00 
Por sentencia 9:15 a. m., de 5 de Febre

ro, 1976, declaróse disuelto matrimonio de 
Francisco Wenceslao Martínez, Bernarda -
Antonia Páramo. Sala Civil. Corte Apela
ciones. Masaya. - Arturo Elí Tablada Ti
jerino, Secretario. 

1 

Reg. No. 1006 - R/F 162134 - ~ 15 00 
Por s 0 ntencia 11 :00 a. m., del 20 de Fe

brero 1976, declaróse disuelto el matrimo
nio de Juana Antonia Rodrígu0 z Soza y 
Roberto Rodolfo Rojas Pére?.. Dictada Sa
la Civil. Corte Apelaciones. Masaya. - Ar~ 
turo Eli Tablada Tijerino, Secretario. 

1 

Reg. No. 1005 - R/F 162133 - ~ 1!'>.00 
Por sentencia 10 :00 a. m., de 20 Febre

ro de 1976, df?claróse djsuclto matrimonio 
de Juan Aureliano A g-uirre Valleios. Nora 
Bernabela Salinas Medrano. Sala Civil Cor
te Apelaciones. Masaya. - Arturo Elí Ta
blada Tijerino, Secretario. 

1 

Reg. No. 1007 - R/F 162132 - <t 30.00 
Por sC'nt0 ncia de las 10 :00 a. m .. del 20 

Febrero. 1q16. declárase disuPlto el matri
monio dP !7.acarías Francisco Oba.,,do de la 
Llana y Xiomara MP.rced"'s Delgano Balto
d!lllo. Dictada Sala Civil. Corte Apefaciones. 

. Masa va. - Arturo Elí Tablada Tijerino, 
Secretario. 1 

Reg. No. 106~ - R/F 163107 - <t 15.00 
Por sentencia 9 :30 a. m. del 25 de Febre

ro, 1976. d.Pclaróse di<;uetto matrimonio de 
Porfirio Eduardo Selva Pérez. Silvia Regi
na Guimarae<1 Tf>ixeira. s~Ia Civil Corte 
Apel::iciones. Masava. - Arturo Elf Tabla· 
da Tijerino, Secretario. 

1 

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 1033 - R/F 162337 - <r 15.00 

Anita Caballero de Reyes y hermanos, 
solicitan decláreseles hered0 ros bienes, de~ 
rechos. acciones, dejara su hermano Rodri
go Caballero. 
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Juzgado Civil Distrito. León, veinticua· 
tro Febrero, mil novecient0s setentiséis. _ Por primera vez cítase Y emnlázase a los 
Ramón Pinell s., Secretario. procesados Julio Terencio Fitoria, ama

Citaciones de Proce'Sados 
Reg. No. 25 

1 

Por primera vez cítase y emnlázase al 
procesado Ramón Leiva, de calidades ig
noradas en auto!'!. para Que dentro ñel tér
mino de f'IUince díRs comparezca a rote Des
pacho Judicial a defenderse en la cam~a oue 
en su contra se le sig-ue como autor del ñP.
lito de Lesiones en la pe~ona de Juan Gó
mez Peña. de veintidós años de edad, sol
tero. jornal"ro v dPl domicilio de San Lo
I'PT1ZO, iudsdicción de Boaco; baio los aper
cibimientos rle declarán1ele rebelrle. elevar 
la cau'1:t a PlPna.rio y de nombrársele De
fenc:ior de Oficio si no comnarece. 
~ recuPrda a las autoridades civiles y 

milita~ la obligación que tienen de can
tun.r a dicho p.rocPSRñ.o y a lo!=! particula
res la de denunciar el lus~ar donde se oculte. 

Jnzgarlo TTnico del Distrito. Jui1rnlna. die
ciRiP,te de Febrern d 0 mil novi>cientoR se
tenh1. v RPiq. - Ed. Gaitán Solís. - Shay
ra C. de 8ándigo, ~ria. 

Es conforme: Shayra Cuadra de Sándi
go. 

1 

Reg. No. 26 
Por nl'ÍmPr!t. V"''T. cíb1qp y Pmplii?:Aq~ al 

nrocPsqdo Cristóbal Marín, de calldarlPS 
iP-no-r::irlas Pn auto. nara oue dentro del tP,r
mino d 0 rmince díqq comnnrezca a este Des· 
pacho .T11r1icial a def Pnderse E>n la causa oue 
en i:n1 cnnf-'l'A. RP le sioit~. como antot' do. los 
delitn~ ifp RRnto v Eqfonro en ht nersona 
de AntnniA. GN1cii>li:t l\.fArcnco Soll'lnO, de 
t"'"º añoq do Pd~fl. f'í'ltPra. ñe oficios do· 
J'Yl~qtj,.nq v dP. pqtp rlnmicilio: hAin los AnPr
cihimient(\Q nP doeh .. il'l'Sele ri>~lñi>. "'1Pvar 
la cqmi., "' PlnnArio v el"' nnmhrársele Defen. 
sor de Ofi"i" si nn comnll""'""· 

~P. rPCU"rdq A. l~q R.utoricforles civiles v 
· militareci lq ob1i~"'cilm oue tlPnPn dP. c::in.. 

tnr11r ::1. dirho nmCP.8l'lnll v :t l~ nartic11l<1· 
res la de denunciar el lugar donde se ocul· 
te. 

.Tm:!?'Año TTTlico n"'l Di-:trito . .TuiS!:tloa. die~ 
ci!:dPtP ne Febrero no mil J11'1Vi>dentos Sf'tPn
ta v R0 iq. - corregidn - br"'" - P - v-.le 
- corrovirlo - a - v"'}P - F~ Gaitá'n So· 
lís - ~'h"'Vt'it C. º"' Slnini~n. Sriq,. 

F.R Mnt'orme: Shayra Cuadra de Sándigo, 
Secretaria. 

1 

nuen'3e y agricultor y Alfonso Sásiga ne-
j?'ociante, mayores de edad ,casados y del 
domicilio de San Lorenzo, para que en el 
término de quince días comparezcan a es
te Despacho a defenderse de la causa cri
m~nal que se les sij?'Ue POt' el delito de Abi· 
geato en perjuicio de Raúl Armando Serra.. 
no Moraga, mayot' de edad. casado. conta· 
dor y ganadero del domicilio de ManaJ!Ua, 
bajo apercibimientos de declararlos rebel· 
des. elevar la causa a Plenario y nombrarles 
Defensor de Oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obli~a
ción que tienen de caoturar a estos delin
cuentes y a los ciudadanos la de denunciar 
el lug-ar donde se encuentren. 

Dad(} en la ciudad de Boaco. a los vein
tiún días del mes de Febrero de mil nove· 
cientos :"Ptenta y seis. - A. G6mez A. -
Josefa Oliva G., Sria. 

Es conforme. Boaco, veintiuno de Febre
ro de mil noveciPntos setenta y seis. - Jo-
sefa Oliva G., Sria. 

1 

Reg. No. 28 

Por primera VPZ cito y emp-lazo a l~ nro
cesados Manuel Rodríguez y Benito Delga
do, de generalPs ignoradas, para aue en el 
ti~rmino de quinc~ díaq después de la pu
blicación de e::ta Providencia. comparezcan 
a este DE>spacho a defendf'rse en la cimsa 
oue Re Rh!nP. en contra de ellos, por el do.lito 
de Homicidio. en las nersonas de AquilPO 
García Ai;!"nirre. quien fuera mayor de edad, 
t'Mado. ofit~inista v i{P, este domicilio. y de 
Francisco Orozco VílchPz. de g'Pnerales ii.?
no"adas: b!lio 10:<! apercibimientos nP. d~Ia
rarlos rebP.ldP.~. Plevar la cam:¡q_ a Pl('nario 
v nombrarles Defensores de Oficio, si no lo 
hicieren. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción Que tienen de aprehE>nderlos y a los 
particulares la de denunciar el lugar don· 
de se encuentren ocultos. 

Dado Pn la ciudad de Mana~a. D. N., a 
los veinticinco día,"' del mes de Febrero de 
mil novecientOR setenta v seic;. - Roberto 
Arias R. - Dina V. Hooker C .. Sria. 

Es conforme. Managua, D. N., veinticin .. 
co de FPbrero de mil novecientos setenta y 
seis. - Doctor Roberto Arias Ramos, Juez 
~Q de nistrito ·del Crimen de Manag'Ua. -
Dina Violeta Hooker Cabrera, Secretaria. 
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